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DECRETO Nº 11
VISTO: Que según la Declaración Universal de Derechos Humanos, el Derecho a la Información comprende la libertad de todo individuo de investigar, recibir y difundir informaciones de toda índole ( Art 19 ), y
CONSIDERANDO: Que nuestra Constitución Nacional incorpora el mencionado Tratado a través de su Art. 22 inciso 77, y es por eso que el Derecho a la Información está reconocido aunque no exista una ley nacional que lo regule.

                                 Que el acceso a la información publica es un derecho que nos pertenece a todos los ciudadanos.
                                 Que dicho derecho tiene una contraparte que es la obligación de la Administración Publica de poner a disposición de los ciudadanos la información publica y garantizar el libre acceso a la misma.

                                 Que el presente proyecto promueve una mayor transparencia de los actos administrativos en este caso los realizados por este Honorable Concejo Deliberante al cual pertenecemos.
EL HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE DE ADOLFO ALSINA EN USO DE SUS FACULTADES LEGALES:

DECRETA

ARTICULO 1º.- Ordénese la publicación de las Actas de Sesiones aprobadas por este Honorable Cuerpo Deliberativo, en la pagina web perteneciente a la Municipalidad de Adolfo Alsina  http://www.adolfoalsina.gov.ar/, en el link correspondiente al Concejo Deliberante.

ARTICULO 2º.- La publicación comenzará a partir de la  aprobación de la presente Acta de Sesión y se realizará en forma mensual.

ARTICULO 3º.- Comuníquese a los Bloques Políticos que componen el Honorable Concejo Deliberante de Adolfo Alsina.
DADO Y SELLADO EN LA SALA DE SESIONES DEL HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE DE ADOLFO ALSINA, A LOS DOCE DÍAS DEL MES DE OCTUBRE DE DOS MIL DIEZ.-
            Jorge Alberto Cabrera




        Néstor Eduardo Martelli

       Secretario Legislativo H.C.D.




              Presidente H.C.D.

